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C¡tar este número al responder.
0760-572622014

Dagua,20 de Enero de 2019

Señor
HECTOR DE JESUS TOVAR
Predio antrg uo basurero
Vereda El Remolino
lVlunicipio de Calima Darién.

Referencia comunicación Auto.

Cordial saludo,

Por medro de la presente me permito enviarle copia simple del Auto 0760 - 0763 No. 000016 "POR

EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES", del 17 de Enero de 2020, content¡va de Dos (02) folios útiles a doble cara,
expedido dentro del proceso sancionatorio ambiental No. 0741.039-002-340-2013.

Que de acuerdo a lo establecido en el citado Auto, se concede el term¡no de (10) diez días para que
presenten aegatos de conclusión, conforme al inciso segundo del artículo 48 de la Ley 1437 de
2C11. córrase traslado a la parte investigada por el término común

Cord¡almente,

Archivese en 0741-039-002-340-2013
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Lo anterior para los fines pertinentes.

Aá.,"^- Qü/<"" f-o'q n
nbnraxn cECrLrA RUrz DIAZ
Técnrco Administratrvo
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este.



AUTO 0760 - 0763 No. 0000'16

(r7 DE ENERO DE 2020)

P.f I:L CUAL SE CORRE TRASLAOO PARA ALEGAR DE coNcLUSIÓN Y sE
TOMAN OTRAS OETERMINACIONES.

E iri c:tor Territorial de la Direcc¡ón Ambiental Regional pacifico Este - Corporación
/,. r iiri; r'¡ tegional del Vallé del Cauca -CVC, en uso de las facultades as¡gnadas en las
rd,:: !rl ce 1993 y 1333 de 2009 y en especial de lo dispueslo en el Acuerdo CVC No.
2) t rc /. 25 de 2005, en la Resolución D.G. No. 948 de jul¡o 22 de ZO}i, y demás' , ..,. :. . cc.danles, y

CONSIDERANDO

O;e nabiérdose vencido el tárm¡no legal para lo pertinente, no obra prueba alguna de
presentac ón de escrito de descargos por parte del señor HECTOR DE JESUS ÍOVnn,
idcnlificáCo con la cédula de ciudadanfa No, 6.264.008 de Calima el Darién.

cLlc esta dependencia no encontró la neces¡dad de decretar de of¡cio pruebas que seanil les perti:rentes y conduoentes, para el desarro¡lo de esta invesiigación, pues se
eircL.rentra cemostrado que el señor HEcr )R DE JESUS TovAR, idéntificado con la
cécura de c udadanía No, 6.264.008 dd cal¡ma el Darién, transportó (20) tacos de guadua
Angustifol a de rres (03) mekos de largo, para un vorumen de ó,ob metros óúbicos
a pr3xin'ada mente, s¡n el respectivo salvoconducto de movilización expedido por lá
a ut.lr ced ¡ompetente.

Co+odctóñ Autó',oña
R.Eionol d.t Volc dcl Couco

a,l. " i) i archivos de la Direcc¡ón Ambiental Regional Pacifico Este sa encuentra
.r.:. :,c1( )r expodiente sancionatorio ambiental No. 0741-039.002-340-20j3, a nombre
d ) señcr IIECTOR DE JESUS TOVAR, identfficado con cédula de ciudadanla No.
6 21 .r.-118 cle 0alima el Darián, el cual surge como consecuencia del decomiso de ve¡nte
(:r- r ::i .s ilo guadua Angustifolia de tres (03) melros de largo, para un volumen de 0,09
n :i:c: cl-rbl rcs aproximadamente, que 6ran transportadas sin el salvoconducto de
n-0. 7a; .r: :cspectivo, emitido por la autoridad competente.

Q.r ,r:-r at-..ción de lo anterior el 18 de sept¡embre de 2013, se expide la Resoluc¡ón O74O
No l,.r- /74 'FOR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDTDA PREVENT|VA,, consistente en el
Cr:c ¡ir.r :: cre (20) tacos de guadua Angust¡folia de tres iOa¡ metros de largo, para unv: i-rri'ce U 09 metros cúbicos aproximadamente,.comunicado en debida forma.

Q.r.: irl i E ce septiembre de 2013,, se exp¡de Auto de apertura de invest¡gación y
fornriila:ió¡ de cargos, contra el señor HECTOR DE JESUS TovAR. identificado con la
cócLrla lc ciudadanla No.6.264,008 de calima el Darién, notficado por aviso el 29 ds
oct ri)'e rle 2014
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AUÍO 0760 . 0763 No.OOOO17 "POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALI GAR DE C ONCLUS,ON Y
SE TOMAN OTRAS DETERI\,IINACIONES,"

Que en el presente procedimiento sancionatorio amb¡ental se t ndrán como pruebas
además de las decretadas y practicadas, las que obran dentro del expediente No. 0741-
039-002-340-2013.

Que en este orden de ¡deas se procederá a conceder el término para presentar a egatos

de conclusión de acuerdo a lo establecido en el inc¡so segundo del a(lculo 48 de ia Ley

1437 de2011.

"ARTICUL) 48. PERIOD? PROBATAH2. cuando deban prect¡carsd pruebas se señalará
un témino no mayor d trcÍnta (30) dlas Cúando sean tros (3) o más ¡nvosl¡gadas a se

doban pÉcticar en el exlador el término prcba¡oio podrá serhasfa de sesanfa (60) dias.

Venc¡do el perlodo probatorio se dará traslado al investlgado Por d¡az (10) días para

que presente los alegatos respectivos."

Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Teritorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacilico Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales

DISPONE

PRIMERO - ALEGATOS DE CONCLUSION: Conforme al inciso segundo de articulo 48
de la Ley 1437 de2O11, córrase traslado a la parte investigada porel término dc (10) diez
dias para que presente alegatos de conclusión.

SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al investigado y/o a su ap :e'acc
legalmente const¡tuido, conforme con lo d¡spuesto en el CPACA.

TERCERO: Cerrar la investigación que se adelanta contra del señor HECToR t E JESUS

TOVAR, identiticado con la cédula de ciudadanía No 6 264 008 de calima el carién cor

las razones expuestas en la parte rnotlva del presente acto administrativo.

CUARTO: Una vez vencido el término para alegar de conclusión, dar api c:rcr ''r; a o

establecido en el Procedimiento impos¡ción de sanción coDlGo PT 0340 1.1. p¿rra la

em¡sión del concepto de declaración de responsab¡lidad y calificación de la fa ta

QUINTO: Emitido el correspondiente concepto técnico en el que se haya Ce:e r' raco

claramente la responsabilidad del ¡nfractor, Ios motivos de tiempa, modo I Lugar que

darán lugar a la sanc¡ón, detallando los grados de afectación ambrertal, las

circunstañcias agravantes y/o atenuantes y la capac¡dad socioeconómica cje rifractor,

de forma que pu;da determinarse ,. o"o,oi;11ff"1":rr: :i"1i;:""'ñ:]: ,:?:1;:

Decreto número 1076 de 26 de maYo
Comprometidos con la vida
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i . , :763 No.oooo17'poR EL cuAL sE coRRE TRAsLAoo pARA ALEGAR oE coNciáü§iótr':V
SE TOMAN OTRAS DETERM INACIONES.'

Dectc.¡, tl;ti:o Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sosten,á/g" pubticado
en el atatir¡ Cticial el 26 de mayo de 2015 en la ed¡ción número 49.523. Compilator¡o
del De.rctc 3678 de 2010 Articulo 3. Remitir nuevamente a la Oficina de apoyo
juridicc c expediente con su respectivo concepto, con el fin de conlinuar con el trámite
adilr I s lral lvo correspondiente

SE):r(l indicar que contra la presente actuación admjnistrativa no procede recurso
a .; ;-. ii cr:formidad con 1.0 dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1431 de 20j1.

D.alC Ei\ EL IVUNICIPIO DE DAGUA, a los

,.,,Ü;;il,CUMPLASE

EDLTARDO VELASCO ABAD .

D re cto r Territorlal
Dirección An biental Regional Pacifico Este

E ¿b.., A.Jr ¿na Cecilia Rufz Disr - Técnico Adm¡nistretivo- OAR Psclfico Estc
R:v.¿ "5-. rlol¿¡1dó Salemenca - Profésional E3pÉcializ¡do- OAR PAcifco Esla:
AD.cbá G cr i Palf cra Lóplz Espinosa - Coo.d¡nadora UGC CBI¡ma
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